
SUPERINTELDERCIA DE COMPANIAS 

RECIO 07 TUTAADES 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 
¿07 JAN 3 PH 1:06 

DEACTERNAN JOSE PALACIOS RODRIGUEZ, en calidad de 
Representante Legal de la Compañía UXVYG S.A., en su nombres y en 
representación, a usted atentamente digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía UXVYG S.A., 
con fecha 26 de Diciembre del 2006, he procedido a registrar las 

transferencias de acciones siguientes: 

1. Por el señor DEACTERNAN JOSE PALACIOS RODRIGUEZ 
portador de la cédula + 1202730253, de nacionalidad ecuatoriano, 
transfiere 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
pagadas en un 25% contenidas en el certificado provisional 
correspondiente, a favor del señor JAIME PABLO FERRE 
GOMES portador de la cédula de identidad + 0910623040 de 
nacionalidad chileno; 

2. Por la señorita ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA, portadora de 
la cédula + 0917437550, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 80 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 
25% contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor 
del señor JAIME PABLO FERRE GOMES portador de la cédula 
de identidad +4 0910623040 de nacionalidad chileno; 

3. Por la señorita ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA, portadora de 
la cédula + 0917437550, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 320 

acciones Ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 
25% contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor 
del señor FEDERICO ENDERICA MOLESTINA portador de la 
cédula de ciudadanía 4 0906336284 de nacionalidad ecuatoriana; 

4. El nuevo domicilio de la compañía UXVYG S.A. se encontrara 
ubicada en C.C. EL TERMINAL AV. DE LAS AMERICAS + 103 
BLOQUE D HF 12; con teléfono + 0422140029. Adjunto 

Nombramiento del nuevo Representante Legal. 
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5. 
Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

158 vaz [0 Lo Oo 
DEACTERNAN JOSE P CIOS RODRIGUEZ 

C. C. A 1202730253 

REPRESENTANTE LEGAL 

Expediente H 125-271 
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